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DECRETO N° 1497 04-08-16

VISTO el Acuerdo celebrado en-
tre el Ministerio del Interior, Obras
Públicas y Vivienda , el Ministerio
de Hacienda y Finanzas Públicas,
la Administración Nacional de Se-
guridad Social (A.N.S.E.S.) de
Nación y la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur; y

CONSIDERANDO:
Que el citado Acuerdo, tiene por
objeto el otorgamiento de préstamos
con recursos del Fondo de Garan-
tía de Sustentabilidad del Sistema
Integrado Previsional Argentino
(FGS).
Que el mismo se suscribió en fecha
dos (02) de agosto de 2016 y se
encuentra registrado bajo el N°
17565, siendo necesario proceder a
su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Acta Acuerdo
registrada bajo el N° 17565, cele-
brada entre el Estado Nacional, re-
presentado por el Ministro del Inte-
rior, Obras Públicas y Vivienda, Lic.
Rogelio FRIGERIO; el Ministro de
Hacienda y Finanzas Públicas, Lic.
Alfonso PRAT GAY; la Adminis-
tración Nacional de Seguridad So-
cial (A.N.S.E.S.), representada por
su Director Ejecutivo, Lic. Emiliano
BASAVILBASO; y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la suscripta, de fecha dos (02) de
agosto de 2016 y cuya copia auten-
ticada forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105, inciso 7) y el artículo 135, inci-
so 1) de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
José Daniel LABROCA

DECRETO N° 1498 04-08-16

ARTÍCULO 1°.- Dar tratamiento
de Denuncia de Ilegitimidad al Re-
curso de Reconsideración extem-
poráneamente interpuesto con fe-
cha 4 de marzo de 2016, por la Sra.
Lorena Paola FERNANDEZ,
D.N.I. N° 33.484.112, contra el
Decreto Provincial N° 3111/15, en
lo que refiere a la primera parte de
su presentación. Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L. y
T. N° 236/16.
ARTÍCULO 2°.- No hacer lugar a
la Denuncia de Ilegitimidad incoa-
da por la Sra. Lorena Paola FER-
NANDEZ, D.N.I. N° 33.484.112,
contra el Decreto Provincial N°
3111/15, por cuanto dicho acto se
encuentra ajustado a derecho. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 236/16.
ARTÍCULO 3°.- Declarar abstrac-
to el reclamo efectuado por la Sra.
Lorena Paola FERNANDEZ,
D.N.I. N° 33.484.112, con referen-
cia a los haberes correspondientes
al período enero de 2016 y el pro-
porcional correspondiente al mes de
febrero de 2016, ya que los mismos
le fueron abonados con la liquida-
ción final en el mes mayo de 2016.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 236/16.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 236/16.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 1499 04-08-16

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar al
Recurso de Reconsideración incoa-
do por la Sra. Rosa Emilia MILLA-
QUEN QUILAHUILQUE, D.N.I.
N° 18.878.363, con domicilio cons-
tituido en calle Ameghino 581,
Ushuaia, contra el Decreto Pro-
vincial N° 3111/15, que decretó la
cancelación de la designación de
la recurrente en planta permanen-
te de la Administración Pública
Provincial oportunamente dis-
puesta por Decreto Provincial N°
3009/14. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen S.L. y T.

N° 241/16.
ARTÍCULO 2°.- Revocar la can-
celación de la designación de la
Sra. Rosa Emilia MILLAQUEN
QUILAHUILQUE, D.N.I. N°
18.878.363, dispuesta por Decre-
to Provincial N° 3111/15, Anexo I,
en su parte pertinente, con efecto
retroactivo a la fecha del dictado
del acto revocado. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos precedentes y el Dictamen
S.L. y T. N° 241/16.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 241/16, haciéndole saber que
deberá reintegrarse a prestar sus
servicios a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTÍCULO 4°.-  Disponer la li-
quidación y pago de los haberes de-
jados de percibir por la Sra. Rosa
Emilia MILLAQUEN QUIL-
AHUILQUE, D.N.I. N°
18.878.363 consecuencia del dic-
tado del Decreto Provincial N°
3111/15, debiéndose remitir copia
del presente a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y a la
Dirección General de Haberes
para su ejecución.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 1500 04-08-16

ARTÍCULO 1°.- Aprobar a partir
del día de la fecha, la Estructura
Orgánica del Ministerio de Desa-
rrollo Social, que como Anexos I,
II,  III, IV forman parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 2°.- Facultar a la Mi-
nistra de Desarrollo Social a efec-
tuar las designaciones correspon-
dientes a los cargos creados en la
estructura orgánica aprobada por
el presente acto.
ARTÍCULO 3°.- Establecer que
el Ministerio de Desarrollo Social,
tendrá un plazo de noventa (90)
días, a partir de la firma del pre-
sente, para poner en vigencia las
Misiones y Funciones de la estruc-
tura orgánica.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Dejar sin efecto
toda otra norma que se oponga a
la presente.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

BERTONE
Paula E. GARGIULO
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DECRETO N° 1500/16 - ANEXO I

DECRETO N° 1500/16 - ANEXO II




